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: Santiago de Guayaquil, 15 de agosto de 2019 

Sr. JULIO CÉSAR FIALLOS SÁNCHEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Le comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía ECUATERMOFORMADOS S.A. en sesión celebrada el día de hoy 

eligió a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía. 

Correspondiéndole corno tal la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente; así como las demás 

facultades que determinan los Estatutos Sociales, 

El plazo de duración de sus funciones es de cinco años. 

La compañía ECUATERMOFORMADOS S.A,, fue constituida por escritura pública 

que autorizó el Abg. Eduardo Falquez Ayala, Notario Público Séptimo de 

Guayaquil, el día 10 de febrero de 2004; inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 10 de marzo de 2004. 

Atentamente, 

   
Mariano Fiallos Sánchez 

SECRETARIO AD.HOC DE LAJUNTA GENERAL DE SOCIOS 

RAZÓN: Acepto, en esta fecha el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

ECUATERMOFORMADOS S.A, 

Guayaquil, 15 de agosto de 2019 

  

Julio César Figllos Sánchez 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.1, 0916352586 apra INSCRIPCIÓN o 
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REGSTRO MERCANTIL e E 
- GUAYAQUIL Me pooros 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.504 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:40 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- (on fecha veintidos de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUATERMOFORMADOS S.A, a favor de JULIO CESAR FIALLOS 
SANCHEZ, de fojas 24.459 a 24.462, Libro Sujetos Mercantiles número 
3.311. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de agosto de 2019 DELEGADO 

pl REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de 18) StitidOuel Apredelabade so] as 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. A 

útiles es fotoscopia del original 
que me fue exhihido.- 

Guayaquil, 

    

  

    5, NOTARIA SEPTLA CESA NOVENA 
DEL CANTON CUAYAQUIL 

0066883 

Miauel H. Alcivar v Fca de Orallana



 
 

  
 
 

 


